
HOCUMENTO S/3919 

Carta, de focha 26 de noviembre de 1957, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante de Israel 

¡ Tex/o rmgm.al sn 1'.ngU,} 
[27 dt novú:mbu de 1957] 

Te"go el honor de_informarle que la última dernm~ 
cia presentada por la Arab'.,a Saudita, de que un 
av!ón de ís.rar,J ha penetrado en el espado aére◊ de 
la Arabia Saudita {S/j9J8J, es ta::1 infundada como 
las qae !e han precedido. 

Tengo cl honor de rogarle que mande comunicar 
esr.a carta a les miembro.a del Cónsejo de Segu::'idad. 
con arreglo al procedi:ni.er.to habitual. 

~Fclmad'.l) Abba EBAK 

Repr(sent:ml/J Pemumenl( de Israel 
ante las Nn.twnts Unulas 

OOCU:>IENTO S/3922 

Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad 
en su 808a. sesión, celebrada el 2 de diciembre de 
1957, sobre 1a cuestión India-Pakistán 

El Consejo de Seguridad, 

[Texto cri¡;mal m in_eiisl 
[ 12 & dinembre de IY5,rj 

Tomandn ,wta ron satúfa.a:ión del informe {S/3821! éel 
Sr. Gunnar V. Tarring, representante de Suecia, sobre 
la misión por lt emprendida en cumpli:niento de ia 
:-esolución del Com,eio de Seguridad de fecha 21 de 
febrero de 1957 [S/31.'l:], 

Exfrrc/ar.do su agradtúmünto al S,r. Jarring por el oelo 
y la competencia con que ha deserr.peñado su misión; 

Observando um saliifar:dón que ambas partes han ma
nifestado e.-;tar sincecamente dispuestas a cooperar con 
las Naciones Un:das con objeto <le haHar una solu~ 
ción pacífica; 

Observando además que los Gobiernos de la India y ~1 
Pakístá.n reconocen y aceptan las di:sposicicnes de su 

resolución de fecha 1 7 de enero de 1948 • y de- 1.as re
;;oluciones de la Comisión de las Nacíone>1 Unidas 
para la India v el Pakistb (CNUJP) de fechas :3 de 
agosto de 1948 , S/ 1100> párr. 75} y 5 de enero de 1949 
:si 1196, párr. 15), en las que se prevé la determ'.naci6n, 
con arreglo a los términos de las mismas, del régimP..n 
3urídtco del Estado de Ja:u::nu y Cachemira de con
formidad cor:: la voluntad del pueblo expresada de
:nocráticamente medí ante un plebiscito libre e im~ 
parcial, y que el Sr. Jar::fog ha estimad.o conveniente 
investigar qué _obstácuios Impiden la plena aplicación 
de esas resoluc;,ones; 

Preocupado por el hecho de que, según se ,?One de 
::na:1ifiesto en el infurr:ie del Sr. Jar:ing, n.o se ha pro~ 
gresado hacia ;a solución de la controversia; 

Cor,siderandr; la importancia que ha atribuído a la 
desmilrtarizad6n dél Estado de .J arnmu y Cachemira 
como una de las rnediCas conducentes a la solución 
de la controversia; 

Rewrdandc sus anteriores resoluciones y l.as resolu
cicne& d,:o: la CN UIP sobre la cuestión India-Pa!dstán; 

l. Pide a: Gobierno de la bdía y al Gobierno del 
Pakistán 9ue se abstengan de fcrmular declaración 
alguna, a.si como C.e cometer e.ctoo que puedao. agra
vas la situación, de hacer que se cometan tales actos 
o de permitirlos, y que insten a sus pueblos: respe,;;tl
vos para que contribuyan a crear y mantener un am
biente favorable a la realización de 11uev-as :iegocia~ 
cienes; 

2. Pide al Representante de las Naciones Unidas 
para la India y e: Pakistán se sirva recór."\endar a las 
partes la adopción de nuevas medidas con objeto de 
efectuar progresos hac:a la aplícación de las resolu
C;Qnes de la Comisión de Las f',;aciooes Unld<'-S para 
la India y el Pakistán de 13 de agoste de 1948 y de 
5 de enero de 1949, y hacia un.a :;oluciór. pací5ca; 

3 . .hutr.,r:za al representante de las -='ladones Unidas 
a v:sitar el Subcontínente con eros fines; y 

4. Pide al representante de ias Nadones Cuidas se 
sirva comunícar al Consejc de Segur:'.dad, tan pronto 
como sea posible, el resultado de sus gestio:'les. 

' Dmmmmffls Ojici,,_Je¡ 44 {t¡ A,amÚ/iM Gen~r,:l !trc~r pe,fod!; # H>iQ,UJ, 
5,;¡,!4nettM N~. 2, cap(t..ilo 5, tecc.ió:i C. 




